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Buenos Aires, junio 18 de 1937. 

Al señor [""'peelar T écmco General de E'nseiíanza ['IICorparaoo, 
tketor A urdía Garoú> Elorrio. 

SIDo 

'rengo, el agrado de dirigirme a usted con motivo del 
pedido de informes sobre la enseñanza incorporada contestado 
por el señor Ministro en la Honorable Cámara de lliputados 
en la sesión de fecha de ayer pára hacerle presente que, como 
reeonocimiento de la patriótica e inteligente labor realizada por 
usted y BUs dignos colaboradores de esa Inspección Técnica 
Generol de Enseñanza Incorporada y estímulo de la valiosa 
colaboración que para el Estado supone el funcionamiento de 
los Institutos Incorporados cuya normalidad y excelente resul
tado de su enseñanza en el pasado curso ha tenido ocasión de 
poner de manifiesto ante el país el señor Minlatro, esta Subse
cretaria ha resuelto imprimir 6.000 ejemplares del discurso 
del señor Ministro ante la Honorable Cámara para que sean 
distribuidos, por intermedio de esa Inspección Técnica a su 
cargo, entre los señores Rectores, Directores y Profesores, de 
los estableeimientos de enseñanza. 

Dios guarde a usted. 

MANUEr, VILLADA ACIIÁVAL. 
SubaeeretaTio de J. e Instrueción Públiea. 



Antes de entrar a contestar los distiiltos puntos que for
_ -la mstem 'd,f esta' interPelación; créome en el imperioso 
deber :de -recoger algunas manifestaciones que se han hech" 
eu-esta·HouorableCámara'con motivo del pedido de iIÍforme~' 
formulado al Poder Ejeeutivo, que 'colocarían a las-autorida
des -de lainstrucci6n pública como orientando en un sentid" 
dogmático 'o de reacción, contra el espiritu del pensamientÓ'· 
libeot'al argentino, a la enseñanza media. 

El dominio' que las fuerzas espirituales hán 'alcanzado en' 
nuestros dias como antítesis de concepciones materialist!lS dé la 
vida y de la historia, en auge,.m algunos sectores del pensa
miento y de,la "",,¡ón, han ,ganado terreno'enlm pueblo de tan 
honda tradici6n·,espiritual como el 'nuestro. 

Por su mayor capacitación y cultura ha sido entre el ma
gisterio y el profesorado del 'pais donde se ha exténdido con ma
yor intensidad esta influencia de lás fuerza'!! espirituales que; 
como es público, han-renoVlldo las concepeiones pedagógicas y 
los métodos y procedimientos escolares. El contenido de esa' 
espiritualidad no ha podido ser extraño a nue,stto medio social, 
y ha debido alimentarse de las esencias mismas de nuestra vida:" 
familiar. De tal modo se"ha producido entre la docencia un aeer- ' 
camiento -a los ideales seculares de Dios y de patria, bases 
verdaderas de la moral y del dereeho eJ> todas las nacione,s. 

El Poder Ejeeutivo ha asistído as! a conmemoraciones y 
actos escolares donde se conjUgaba en íntimo consorcio el Dios 
de nuest1'll Constitución y de nuestros mayores, con la patria " 
de ayer, de hoy y de siempre: mfstica de nuestra juventnil' . 
estudiosa. 
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Las autoridades de la instrucción pública han contemplado 
atentas este resurgimiento de la vida docente espiritual, con la 
preocupación sensible de que se mantuviese en sus precisos 
y saludables límites y que a la sombra de la misma no se vio
laran los derechos sagrados de la libertad de conciencia, huma
na conquista y patrimonio de la cultura y civiliaaeión argen
tinas. 

Puedo a.wgnrar a la Honorable Cámara que ni de los 565 
establecimientos ni de los 12¡l.821 alumnos que durante el 
curso académico de 1936 han dependido del Ministerio de Jus
ticia e Iustrncción Pública de la Nación, una sola queja o re
clamación ha llegado hasta la mperioridad, de que se haya 
hecho violencia o coacción sobre la conciencia religiosa o moral 
de los alumnos, ni con motivo de los aet<l!l escolares, ni • .on 
motivo de los actos diarios de la vida docente. Y es grato también 
consignar para un espíritu argentino y amante de nuestras 
tradiciones liberales, que los órganos de la opinión pública, que 
son el portAVOZ de tales principios, la prensa sana y liberal 
del pals no haya registrado """O alguno en que la libertad de 
conciencia de los educandos hubiera sido violada en ninguna 
eircunstaneia~ 

El Poder Ejecutivo de la Nación tiene plena confianza en 
que los funcionarios de la instrucción pública no rctrotraerón 
a métodos O procedimientos coactivos que repugnarían a nues
tros más amplios sentimientos de respeto y tolerancia para t.odos 
los credos y todas las creencias, cuya fe y lícito ejercicio garan
tiza la Constitución Nacional; pero si algu.ien, victima de la 
incomprensión o alentado de un exceso de celo cu.ipable, osara 
violentar la libertad de conciencia de los alumnos que conen
rren a los establecimlentos de enseñanza, puede tener la Hono
rable Cámara la plena y absoluta certeza de que las autoridad"s 
de la Ínatrneeión pública y el Poder Ejecutivo obrarían frente 
al osado con la misma decisión y energia con que han acudido 
a desarraigar de las aulas a los que hiCIeron pública cátedra 
de amoralismo o de ideas disolvente" o destructoras del orden 
social. 
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Tampoco pueden considerarse como frutos de una orienta
ción dogmática en la enseñanza media, secundaria o normal 
las meras enunciaciones de los programas que a simple título 
de información y para el 'enriquecimiento cultural de los alum
nos hagan referencia a personas, doctrin,as o actividades de la 
vida moral o religiosa. Lo contrario sería suponer que en los 
programas de historia, el estudio del Credo, del Corán, o de la 
Confesión de Habsburgo, señalaría una orientación dogmática 
católica, musulmana o lpterana a la enseñanza de esa materia; 


. o que el estudio en la historia de la educación de las doctrinas 

pedagógicas de Rousseau, de Dupanloup o de la pedagogia 

protestante tuviera por finalidad orientar a los futuros maes

tros hacia el concepto naturalista o dogmático de la educación. 


El Poder Ejecutivo, en cuyo nombre hablo, ratifica en este 
aspecto de la enseñanza una actitud respetuosa de todas las 
expresiones legítimas del .pensamiento, que ha sido su invaria
ble norma de gobierno y ofrece, una vez más, a la Honorable 
Cámara la seguridad de que se siente fiel y digno depositario del 
espíritu liberal y de la moral cristiana de nuestras institucio
nes y de los ideales austeros de los hombres que forjaron la na
cionalidad. 

Hecha esta salvedad, que he creído indispensable formular 
para dejar clara y nítidamente expuesto el pensamiento del 
Poder Ejecutivo en materia de orientación de la enseñanza, 
pasaré a contestar los distintos puntos comprendidoS en el 
cuestionario dirigido al Poder Ejecutivo. 

Debo expresar que aunque no se trata de puntos importan
tes de legislación; sino de meros informes que tal vez hubieran 
impuesto una contestación por escrito, he preferido asistir per
sonalmente a este recinto para traer las ideas del Poder Ejecu
tivo sobre todos los puntos comprendidos en dicho cuestionario 
y sobre todos los que a ellos se puedan vincular. 

El primero de los puntos comprendidos en el pedido de 
informes, se refiere' a los fundamentos legales que han a~istido 
al Poder Ejecutivo para acordar la ampliación de los beneficios 
de la instrucción normal a institutos particulares de enseñanza. 
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A. fin de disipar toda suerte de equívocos respecte a tales incor
poraciones, debo mani:festar a la Honorable Cámara que cl re. 

. gimen qne las aeuenda. o 1!IB deniegá' al iguál que su reglamen
tación funcionál. es un régimen estrictamente' administrativo 
y no legal No pu~ hablarse, ··pues, de legálidad o ilegálidad . 
de incorporaciones ala enseñanza 'normlll, por cuanto no existe 
ley álguna que' rija el, d<!Senvo!:vimiento de tálea creaciones, 

El fundament<l de la enseñanza incorporada normál, ál 
iguál que la oomerciál, indnstrÍál y especial, es un fundamento 
constitucional: el artículo 14 de la Constitución Nacional, que 
:reconoce la libertad de enseñanza . 

.La Ley de 30 de setiembre de 1878 reglamentó la libertad 
de enseñanza cuando no existían aún en el país escuelas norma, 
les ni otros centros de estudios que los colegios nacionales a los 
cuales se refiere expresamente 'bajo el. título de enseñanza 
secundaria. Todas las ramas de la enseñanza media que 'duran
t<l la vigencia de la ley se han diversificado del viejo tronco 
de la secundaria, han ido adoptando formas orgánicas análo· 
gas a 'las prescriptas en la ley citada y todas ellas han sido 
creaciones administrativas, act<>s del Poder Ejecutivo que al 
travl's de 69 años fueron desenvolviendo, para bien de la cul
tura dcl país, la énseñanza particular argentina, 

As! es como ellO de junio de 1897 se dietó el decreto 
que equipara las escuelas -normales particulares al mismo régi

'men de incorporación exist<!nte para los colegios nacionales; 
cl16 de enero de 18!J9, el decreto que amplía cl régimen de in
corporación para los establecimientos particulares de enseñanza 
comercial e industrial y el 17 de mayo de 1933, el relativo a 
la incorporaei6l!l de las escuelas profesionales, todos ellos por 
analogia a la Ley de 30 de setiembre de 1878 y fundamentados 

'en la libertad de enseñanza reconocida por la Constitución Na· 
ewnál a todos los habitantes del país. 

En euanto a las escuelas normales, entrando 11 la cuestión, 
diré que las incorporaciones se rigieron desde SU creación por 

"el decreto'de 10 de junio delS!J7, ya citado. Transcurridos ál· 
,gunos años de dietado este decreto, cl entonces Presidente de la 



j 

! 

~bliCá,(}oetór:M:ll.rcelo 'T. de Alvear; creyó necesario esta· 
!'i,lée'er 'Una réstricción a la libertad constitucional de eMe
!:ñarilÍa y dirtó al efecto, el decreto de 12 de diciembre dé '1923, 
'mediante el" cual se déjó "in efecto el de 10 de junio de 1897, 
que acordaba las incorporaciones. 

Dicho decreto, señor presidente, no entendió desconoe-ér 
la libertad de enseñalÍza consagrada por la Constitución, así 
como tampoco comprometer la opinión del Poder Ejecutivo 
en lo sucesivo, ni aun para rectificaciones posteriores de los 
mili!l1los hombres de gobierno que lo dietaron. 

y en este orden de ideas y no obstante disponer el men
cionado decreto de 11 de diciembre de 1923, que no se concede
rían nuevas incorporaciones a las escuelas normales, pocos' días 
después otro decreto del 3 de enero de 1924, acordaba la incor
poración a loo cuatro años de la'escuela :l\ormal a una institu
ción particular de enseñanza, al colegio (lIúdo Spano, de est.a 
Capital, en el eXpediente C-789 del ministerio aetuálmente a 
mi cargo" 

Sucesivamente, por decretos de 7 y 10 de enero, de 5 do 
abril' y de 31 de julio de 1924 y de 30 de setiembre de 1933 
y resoluciolles mínlliterüues de 6 de mayo de 1925, de 28 de 
abril del 32, de :r¡ de diciembre del 35 Y de 14 de agosto del 36 
y de 23 de febrero del corriente año, fueron ampliándose los 
benefieios de la incorporación a la enseñanza normal a V'lrios 
institutos para establecimientos filiales de la Capital Federal, 
Catalll.!l.rca, Florida, Santa Fe, Posadas, Rosario, Mendoza, San 
Juan, etcétera. 

No corresponde constitucionalmente a la jurisdicci6n de 
esta Honorable Cámara intervenir en la tramitación de las di
versas iniciativas que 'se rt>.fieren a las autorizaciones preceden~ 
tomente detalladas, porque no existe, lo repito, ley alguna que 
les imprima 1lha forma especial. 

],[as en el deseo de informar a la Honorable Cámara de 
la mejor manera,- el Poder Ejecutivo 'le hace saber que ante 
la variedad existente de decretos .;101 Poder Ejecutivo y resolu
ciones ministeriales producidas para acordar tales ampliaeiones, 
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ha entendido necesario reglamentar !l1ll! propios actos promul. 
gando el decreto el 3 de mayo de este año, originado en-el 
Departamento de Jrurtieia e lrurtrucei6n Pública, mediante el 
cual, y eu lo sucesivo, la ampliación de los beneficios de la 
incorporación a las escuelas normales, ya sea bajo la forma de 
autorizaci6n de anexos o desdoblamiento de turnos, se conside
ra comprendida en los decretos prohibitivos de 12 de diciembre 
de 1923 y 17 de diciembre de 1935, que reglamCntan el funcio.
namiento de las eseuelllS normales y susceptible en adelante de 
hacerse únicamente por decretos del Poder Ejecutivo y no por 
resoluciones ministeriales. Ratifica así el .Poder Ejecutivo SU 

criterio restrictivo en cuanto al amplio desarrollo de la enseñan. 
za normal, en atención a que, por el momento, con las nuevas 
ampliaciones en las escuelas normales oficiales y en la misma 
enseñanza incorporada, las necesidades del magisterio se ha
llan ampliamente satisfeuhas. 

El Poder Ejecntivo no podría avanzar más en este propÓ. 
sito, y los partidarios de la pureza de nuestras instituciones 
liberales, así como el gran número de padres de familia quc 
desean para sus hijos la enseñanza normal impartida en esta
blecimientos de su legítima preferencia, comprenderán que las 
restricciones a la libertad son necesarias para el mejor goce 
de la misma y que si toda actividad debe enderezarse al bien 
común, debe. serlo también ésta de la enseñanza, cnidando que 
el ejercicio ilimitado de la misma no perturbe el equilibrio 
social, como sucedería cuando la demanda de graduados en el 
magisterio normal fuera excesivamente superior a la oferta 
de los mismos por el Estado y los particulares. 

El gobierno nacional, respetuoso de las instituciones librúS 
que nuestros mayores escribieron en la Carta Fundamental, 
pero mesurado y atento en cuanto a SU ejercicio, ha cnidado de 

. colocarse en este aspecto de la libertoo de enseñanza y en cuanto 
a la normal se rdiere, lejos de todo extremismo: ni alIado de los 
que sostienen la necesidad del monopolio docente en la fornu\· 
ci6n del maestro, dectrina contraria al espíritu liberal argentino 
y a 11\ práctica centenaria de nuestra libertad de enseñanjla, 

¡ 

U.I 
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ni al lado de quienes quisieran aplicar eoneept{)s omnímooos 
al uso de tod1ls las libertades. Y si se atiende a que ninguna 
nación, excepto Rusia y en cierta medida algun,os Estados to
talitarios tienc implantado el monopolio estatal en la forma
ción del maestro -pues tod1ls las demás naciones, Méjico inclu
sive, reconocen la existencia de las escuelas normales libres 
o incorporadas-.- comprenderá la HonorablE> Cámara la razón 
que ha asistido, tanto al Poder Ejecutivo actual como a los 
anteriores, para no trabar de un mooo absoluto la formación del 
maestro normal, autorizando mediante resoluciones de orden 
administrativo cl funcionamiento de los institutos incorporados, 
que al someterse a la fiscalización e laspección del Estado pres
tan a éste el grado de intervención necesario para que los pro
gra.mas, planes de estudio y demás actividades doeentas se hao' 
nen controlados de manera que el futuro maestro responda a 
los altos fines perseguidos por la escuela primaria .entre nos
otros. 

Este mismo contralor explica y hace posible las rectific,acio
nes de criterio que pudieran mover a nuestros hombres de 
gobierno a restringir o a ampliar las incorporaciones a la escue
la normal, según las necesidadCB sentid1ls de la instrucción, las 
regiones del pals en que debe impartirse y la calidad de las 
instituciones docentes que soliciten los beneficios de la incorpo
ración para SUs establecimientQS. 

, El crecimiento de la instrueei6n primaria elemental y de 
adultos en nuestro pais, que absorbe una cantidad ea<la vez 
~~or de maestros, la incorporación a los campos de la eIl.9&
Ij'a~:~ ,media de frecuentas contingente¡; de población e~lai' ~n 
~,;~¡j)nes más apa.rtadw! d011dé la esenela primaria ha lle

'V.!li4? '!Jll1lÍllÍón civ.QPh;!a p~cia mareada de la mujer 
.,t,(,dll ~tegorlaSO!li&lJl(lÍ'jj)s estudios normales, aun sin áni
_j~¡jcilll. de.oo~loi, dsscI.e ,él. punto dc vista profesional, 
el n.ü.; plan ~" de ...tudios' de corta realización, son 
caUsaIF(lj~~~m'ÍII1Íel1fx)de inserípcí6n en la enseñanza 
normal, h:JtI!ta.ta'lpbt<J. que eorurnltados a principios de este 
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año los organismos téenicos del Ministerio de Instrncción Pú
blica, se manifestaron favorables a la derogación parcial deJos 
decretos prohibitivos de incorporación a 188 escuelas normales. 

Es ilustrativa al respecto la nota, de 28 de enero del 00

rriente año, del :irurpéetol' "general de enseñanza 8OOundaria, 
normal y espeeial, profesor don Juan Mantovani, en la que !'es
pondiendo a una consulta de la superioridad sobre las demandas 
que continua:!llente y desde todos los puntos del país llegaban 
al ministerio solicitando nuevas incorporaciones, mantiene un 
criterio partidario de la derogación pareial de los deeretos 
p:rohibitivos existentes y la concesión de nnevas inCorporacio. 
nes eon det:enninadas garantías; que son las que el ministerio 
ha tenido precisainente "en vista para acordar nuevos anexoa 

. o" filiales a 108 establecimientos incorporados, ya que el Poder 
Ejecutivo no creía neeesario, como lo he expuesto, proceder "a 
la derogación de los decretos prohibitivos ante~ mencionados. 

Actos discrecionales no indican actos arbitrarios ni mucho 
menos abusivos o ilegales. Al ."ordar el ministerio el funcio
namiento de las ampliaciones y anexos solicitados ha tenido 
muy espeeialmente en cuenta la calidad docente de las institu
ciones que pretendian ampliar su esfera de acción e~ucativa. 
Las memorias ilustrativas que tengo en mi carpeta y que dejo 
a la consideración de la Honorable Cámara, demuestran con elo
cuencia el mérito de esos establecimientos, centenarios algunos, 
ligados al nacimiento de nuestra nación, en cuyos, claustros, 
como en el de las Hermanas «De María», de lIiendOlla, se re
fugiaban las muje!'es de nuestros soldados, mientras los esposos, 
padres y hermanos combatían por nuestra libertad, otros combi
nando sus tareas docentes con la asistencla de los heridos en el 
campo de batalla, oomo el de las Hermanas de Nuestra Señora 
del Huerto, a quienes el general 1tfitre requiri6 en 1861 para 
atender el campo de Pavón, lo que hicieron eon todo heroísmo, 
al igual que dm:ante 1M epidemi8!l de cólera y fiebre amarilla, 
patrióticas y humanitarias tareas que no les. impidieren 
.fllllodw; y at~nder 20 ,¡o~ 20 ellCuelas gratuitas, 21 hospíto,. 
la, 10, 8Illlo$,,J .bosp¡~ d~ ¡¡angre, 9 lazaretos, o como el de 



~Et~~~=:~~más antiguo de las regio11 al afio ·1887 y gracias a cuya labor
tMÓl¡Jm;,,;.a han. podido instnúrse las jóvenes 

dli~~¡qs.!ie los Andes, Chaeo'y de FOrnIosa, cuya 
abarca sus internadoS; o la de Maria AlUi

rILmDIL Santa Fe y Mendoza y tantos otros que 
~lEI ,(iánlar'a encontrará en esas memorias, las cuales 

. :"'cC . escueta de sus cifras constituyen un alegato for-

i.~L.Íf~~:{.·...~...' patrE:~n~~:~j:~~:O~~:t~~a~~t~n:~li~;.t; 
 • 

. . . '. El punto segnndo del pedido de informes se refiere a la 

c'reación y autorización de gastos hechos para atender servicios 
de instrucción pública, fuera de las sumas autorizadas por la 
ley de presupuesto del año en curso. Trues gastos ascienden, 
señor presidente, a la suma de 1.845.693 pesos moneda nacio
nal, de los que corresponden 1.546.518 al acuerdo de ministros 
del 20 de marzo del corriente año sobre creación de divisiones, 
y pesos 299.175 al acuerdo de ministros del 15 de abril del año 
actual sobre el presupuesto de gastos para la Inspección Técni
ca (kneral de ensefianza incorporada. A este respecto dejo tam
bién la planilla de gastos e imputaciones respectivas, asi como 
las copias de los correspondientes acuerdos; de cuyos fundamen
tos surge la. necesidad imperiosa e impostergable de atender la 
instruooión pública en la enseñanza media, comprometida por 
el aumento impreviBible de la inseripci6n de ruumnos en el 
CUl'SO corriente. Como se ha hecho público, la demanda de asien
tos en los establecimientos de enseñanza media ha rucanzado 
este año una cifra extmordin~ que.hubiera aumentado en 
algnnos miles más a no mediar lUll1. política favorable a la am
pliaci6n de las' incorporaelones ya ex:i!ltentes, lo qué ha servido 
para conjurar en parte la demanda de asientos y la insuficien
cia de los establecimientos oficWes para atender mayor pobla. 
ci6n escolar. , 

El Poder Ejecutivo, consecuente con SUS propósitos de pro
pulsar la cultura d. la juventud y encauzar sus aptitudes vo
cacÍonllles a través de t<Jdas las ramas de la ensefianza, tanto de 
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la simplem(ll1te cultural e informativa, como de la industrial 
profesional y trenica, no ha. vacilado en' arbitrar los recursos 
necesarios para atender la ampliación de los establecimientos 
hasta el punto (lI1 que la capacidad de los mismos ha. hecho 
posible tales ampliaciones. Del mismo modo ha. t(ll1ido que en
carar la creación y funcionamiento definitivo de la Inspección 
Técnica General de Enseñanza Incorperada, dotándola del per
sonal y de los elementos snfici(ll1tes para cumplir sus fines. Y 
si SI! entiende que con ello se persigue colocar bajo una imnedia
ta y directa fiscalización del Estado los 306 establecimientos 
de esta Índole con que cuenta ya el país, no, escapará al ilustra
do criterio de la Honorable Cámara que con los ocho inspectores 
especialmente destinados por la ley de presupuesto, no alcanza
ba a conseguirse tal propósito. 

Al dotar el Poder Ejecutivo a la Inspección de 'Una regla
mentación adecuada para el cumplimiento de su propio desti

• 	 no, el gobierno ha. seguido la norma con que ha encarado toda 
su actividad administrativa: la especialización téenica de las 
funciones que han de desempeñar los servidores del Estado en 
cada uno de los servicios de la administración pública. Ha te
nido en cuenta, también,que el Consejo Nacional de Educación 
mantiene una inspeeeión especial para las escuelas primarias 
particulares, independiente de la Inspección Técnica General· 
de Eseuelas, sistema que ha. dado en sus 30 años de práctica loq 
mejores resultados. Confío en que tanto la necesid~d de atender 
la instrucción de los alumnos sin asiento, como la de procurar 
la inspeeción y 'fiscalización de la ensefianza incorporada, en
contrará en la Honorable Cámara la acogida favorable con que 
acepta todos los sacrificios pecuniarios que cree necesario im
poner al país para el fomento de la instrucción pública y el 
mejoramiento del nivel de cultura de nuestro pueblo. 

En la no~ pasada por el ministerio a mi cargo al señor 
presidente de la Comisión de Instrucción Pública de esta Ho
norable-Cámara, con fecha 24 de diciembre de 1936 y con mo
tivo de un pedido de informe 'similar al comprendido en el pun
to tercero. del actual, se hacía mérito de la normalidad en que se

• 



16 E INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

habia desenvuelto la enseñanza incorporada durante el curso 
académico de 1936, así como de la corrección con que se habían 
desarrollado los exámenes finales, los que, atentos los informes 
pareiales que en dicha fecha obraban en poder del ministerio, 
y el informe especial que, por tal causa, había producido la 
Inspección General de Ensefíanza. Secundaria, Normal y Espe
cial, acusaban el más alto grado de normalidad que podía espe
rarse en un periodo de wmenes, los m{;s numerosos desde que 
esiste entre nosotros el régim,,!! de incorporación. 

CQn tal motivo fueron enviados a la precitada Comisión de" 
Inst,mlOOió'l- Púhlica los datos solicitados por nota de fecha 22 
de 'enero del corriente año, sobre clasificaciones himestrales, 
programas de exámenes y resultados de los mismos de los ins
titutos incorporados de la Capital Federal. 

Esta copiosa documentación fué retirada del seno de la 
Comisión de Instrucción Pública el día 12 de marzo del año 
actnal, a fin de ser remitida a los colegios oficiales con motivo 
de la recepción de los exámenes complementarios que deblan 
efectuarse de acuerdo a los programas acompañados. Traigo 
nuevamente estos informes a la RQnorable Cámara, así como 
los datos estadísticos solicitados respecto al resultado final de 
los exámenes. 

De los mismos se deduce el gran porcentaje de aprobadO!! 
que corresponden a los alumnos de ensefianza incorporada y 
que, en algunos institutos, alcanza al cien por ciento, cifra 
excepcional rara vez conseguída en los establecimientos de en: 
señanza. 

Ha sido una sorpresa hasta para los mismos funcionarios 
del ministerio este resultado de los exámenes finales de los ins
titutos incorporados, en los que se creía, erróneamente, que el 
cambio de régimen de promoción y la vuelta a los exámenes 
generales y por materia haría decrecer el índice de promovidos. 
Los informes do los inspectores técnicos y de' los rectores de los 
colegios oficiales son tan significativos al respecto que 8eusan 
algunOs hasta desconcierto y perplejidad frente al resultado 
.inesperado de dichos exámenes. 
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As! es como el rector del colegio IUlcional número 1, Bernar. 
dino Rivadaviá, de la Capital, que tiene a su cargo siete insti. 
tutos incorporados, señala en l!1l informe los euadros finales 
comparativos de los años '193.5 y 1936, Y' agrega textualmente: 
"Como puede verse, el núme!/) de aplazados ha disminuido en el 
año 1936. Este reSultado no podia ser previsto c"n la implan· 
tación de un régimen de promociones más severo en los insti· 
tutos incorporados, sobre todo si se tiene en cuenta que el 
año pasado -1936- se estudió en menor tiempo que en los 
anteriores •• Transcribo esta cita porque señala un estado de 
""neiencia docente con respecto a los resultados de los exáme
nes en los institutos incorporados durante el curso 1l1lterior. 

Los datos que se acompañan muestran que mientras la ma. 
yoría de los institutos alcanzaron resultados que se traducen 
en índieClj estimables, como son los superiores-a un 85 por ciento 
de promovidos, otros muestran cifras oscilantes entre el 50 y 
60 por ciento de alumnos en las mismas condiciones. El Departa
mento de Instrucción Pública se halla atento a dichos e6mputoo, 
y espera que los {utimos intensificarán su esfuerzo educativo 
a fin de mejorar sus índices de promoci6n hasta igualar el re
sultado ampliamente satisf~<ltorio de la mayo.ría de los estable
cimientos incorporados del país. 

Debo advertir, seño.r presidente, a la Honorable Cámara, 
que los informes de los directo.res de lo.S institutos incorporados 
son co.ntestes en que se mantenga el actual régimen de exámen\lS, 
y coinciden en general con info.rmes de los rectores y directo,,". 
de colegios oficiales en este sentido.. 

Como complemento de esta información hago entrega a 
la Honorable Cámara de 23.113 planillas de clasificaciones; 
6.755 Co.pias autenticadasde igual número de actas de exán;>e
nes correspondientes a los institutos incorporados de la Capital; 
y, de acuerdo a la nota pasada por el señor pl'esidente de la 
C~misión de Instrucción Pública, con fecha 22 de enero pasado, 
136 carpetas correspondientes a la totalidad de los institutos 
ineorporados: so.bre el rel!1lltado de los exánÍenes de enseñanza 
¡¡eeundaria; 14 memo.rias dé las actividades d~tes de las ins

. titueiones alas cuales el mú:Íisterio ha concedido. ampliaciones 
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aja ,enseñan.za normal; 24 expedientes o informes de 1011 señor.es 
inspectores, redores o directores, sobre resnltados de los '(ll[á.. 

menes en institutos incorporadoS; 101 ,planillas de la Dirección 
de Eatadístiea y Personal, ""bre resnltados pareiales de dich"" 
exámenes;, un cuaderno conteniendo 133 cuadros estadÚlticos 
yel resultado general de los exámenes, de acuerdo al segund(> 
punto del pedido de informes de la Honorable Cámara; 111\a 
planilla correspondiente a los anexos cone.mdoa a la enseñan
za normal: una carpeta Con antecedentes sobre la creación del 
cuerpo de inspectores para incorporados y de la inspeeei6n 
técnica general de enseñanza incorporada; dos copias de notas 
del inspector general de enseñanza secundaria, normal y espe
cial, séñor Juan Mantovani, a una de las cuales se ha referido 

, el señor diputadó: una fecha de 5 de enero del corriente año, 
eontestando"una consulta formulada al departamento a mi car
go, con reollleeto a loo exámeneS :realizados en los institutos 
incorporados en el curso escolar 1936, y otra de fecha 28 de 
enero del mismo año, sobre oportunidad de coneeder actermina
das incorPoraciones en el presente año; una copia de las notas 
de la Dirección de Estadíatica y Personal, con detalle de los 
institutos a los cuales se les concedió el beneficio de la incorpo
raci6n o ampliación de la misma, con posterioridad al decreto 
prohibitivo de 12 de diciembre de 193..~; una copia de la nota 
que pasé al señor presidente de la Comisión de Instrueción Pú
blica de esta Honorable Cámara, contestando un pedido de in
formes sobre funcionamiento y régimen de los institutos limor
porados dependientes del Departamento de InatruccÍón Públi
ca; una copia de la nota del comisionado de la Inspección Téc
nica General de Enseñanza Incorporada, elevando el reglamen
to orgánico de la misma, de fecha 12 de febrero de este año; 
un cuaderno con detalles de las sumas invertidas fuera de presu
puesto; copia del decreto sobre incorporación de escuelas par
ticnlares a las eseuelas normales de la Nación, de fecha 1.' de 
jnlio de 1897; copia del decreto que dispone que en lo sucesivo 
no se concederán nuevas incorporaciones a la enseñanzp.",uormal, 
de fecha 12 de diciembre de 1923; copia del decreto que disponu 

http:se�or.es
http:ense�an.za


la creacÍón del,cuerpo de ~o_ para institutos incorpora
dos y que fija la tasa de.'..moo·pesos por alumno y por año, 
para su funcionamientó" de 'fee\m 7 ,de abril de 1935; copia dcl
decreto de 5 de setiembN &.lj1S6, dejando sin efecto la expresa
da cuota de eineo p_disp'usta]Kll"el'decreto citado anterior
mente; copia del <l_tode,Ii,'de tJd1dlré, Ge 1936, creando la 
Inspección TéerPca .fMnllJ'al'd&1 ~ li1<lOrporada, y nom
brando oOJ!lisi\lJll\do,pal;li., prganillar y elevar el reglamento 
orgánico .de la misma; copia del dooreto aprobando el reglame!:t. 
to orgánico de la Inapeeción Técnica (fflneral de Enseñanza In
corporada, de fooba 31 de marzo de 1937; copia del decreto 
dictado en acuerdo de ministros, fijando fondos para atender 
el funcionamiento de la Inspección Técnica General de Enseñan
za Incorporada, de fecha 15 de abril de este año, copia de las 
resoluciones ministeriales de fecha 6 de mayo de 1931, 28 de 
abril de 1932, 27 de diciembre de 1935, 14 de agosto de 1936 
y 23 de febrero de 1937 y dcl decreto de 3 de mayo de 1937. 

~o terminare sin hacer presente a la Honorable Cámara 
que el Poder Ejecutivo, consciente de sus deberes de colabora· 
ción con la ranta legislativa, ampliará en cualquier momento 
la documentación que entrega a vuestro estudio, con cuantos 
más datos, copias o expedientes estime necesarios para la diluci
dación de los problemas de in,'!trueei6n pública en la enseñanza 
media, a la que el Poder Ejecutivo hn. prestado preferente 
atención. 

Nada más. (¡Muy bien! Apl<1lUl!os), 



APENDICE 
-0

RESULTADOS DE EXAMENES FINALES DEL 


CURSO ACADEMICO DE 1936 EN LOS 


INSTITUTOS INCORPORADOS A 


LA ENSEÑANZA SECUNDARIA: 


COLEGIO! NACIONALES. 


(N) Y LICEOS. (L) 


Los rnsultado! eOl'l'!MPGl1di(;ntes: a' la ense
iianm normal y G8P~¡á~ lW fig1mlD en lcs 
pMSentes dAtos estadistiooa: pi>t' no haber ,sido 
solicitados po%' la Honurable Cárnal'&. 
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Número de alumnos qur se present&ron a examen •••••••••• 

Total de materias de que dieron examen ..•....•......•..•. 

Totalidad de los exámenes rendidos ••..••••.•••••• " •••••• 

Totalidad de los- exámenes aprobados ••••••••••.••••••••. 

Tota.lídad de loa t-'Xá.rnenes- ap1ltzadol) ••••••.•••.•••••••••.. 

Totalidad de ausentes •••••. " ••••••••••..••••••••••••...• 

Po~taje de aprobados •.....•.••• 83,45 % 

PorcentaJe de ap1azs.dos ., ....•••.••. 12,30 » 

Pó:ttentaje de ausentes ••..•....... 4,24 ]:o 

Co~nde a: 

Capital Federal ........... ',' ................. . 83 


Provineia de Buenos Aires. •.•••..•••••••••• , ••• 32 

» )o Entre Ríos ••••••••• , • :.' •.•••.••..• ' 3 

» ; Santa Fe 18 

» • C6rdoba. ........... ',' .......... ", 6 

:. , aa~~~~? del EI::::~ .. ~ ............. ' 2 

» » Jujuy ........................... . 1 

» ]> Salta ..•.•••.•• ~ ••••....••...... ,.' j! 

» l' Mendoza ....... ' ......... " .... . 4~ 

4"» :. Tueumán 

:» 8:m Juan ......................... 2 


11.281 

8.755 

97.115 

81~046 

11.950 

4.119 

lnstitutoe: 

» 

» 

» 

» 
» 

» 

» 

» 

• 
» 
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INSTITUTO Afio:'> Al.... M... Tot$l Aprob. A:plax. Aus, In.. 

- -~. --- ~--

«Mitre> • ~ ••••••••••• * •• 

1.' 
2." 
3.' 
l.' 
2...· . 

28 
31 
16 
22 
11 

7 
9 
8 
6 
8 

196 
279 
128 
132 
88 

162 
257 
115 
112 
81 

13 
12 

2 
9 
7 

21 
10 
11 
11 

L. 
~ 

» 
N. 
» 

«E11ska.I-F..ehea.» .••...•••• 

_.~-_.~----~-----

~Ntra. Srs.. del Rosario» . 

cHeI1er» . ~ .............. 


l 
I 2.' 35 

3,' 20 
1,' 47 
4,' 32 
5.1> 17 

1,' 35 
2.' 29 
3,' 25 
4,' 19 
5.' lB 

S' 280 232 4B N, 
8 100 134 25 1 » 
6 682 265 17 » 

11 3:;2 290 ll1 1 » 
10 170 147 20 3 » 

-~----_.~-~----_.~--

6 
8 

210 
232 

174 
216 

30 
12 

6 
4 

N,.,... 
8 200 168 27 5 » 

11 209 13 46 » 
10 159 120 39 » 

1,' O 6 54 51 3 N. 

1.' 27 6 l6B 162 5 1 N. 
2.'" 19 8 152 136 11 5 » 

.CalcÓ» ................. 

'.'
3.° 19 8 151 129 15 7 » 

17 n 187 175 8 4 » 
5.' 23 10 230 212 7 11 » 

¡~ «Don Boaco» ............ 

Balúa Blanca, 

(Exam. nOVÍe.mbre). 

r 1,"0. 
1."b 

27 
28 

6 
6 

170 
174 

141 
155 

29 
17 2 

N. 
» 

1.o e 22 6 139 115 22 2 » 
2."8 23 8 192 151 36 5 » 
2.ob 26 8 210 182 28 » 
3." 28 8 235 211 22 2 » 
4.' 25 11 298 252 42 4 » 
5.' 23 10 249 230 19 

l.' O 73 58 21 2 N. 
<Don :Bosco» ~ •......... , 
 2," 8 71 ~9 19 3 » 

Babla Blanca. ........ 
 3.' 8 21 14 13 O » 
(Exam. Plano). 4.' n 45 35 10 » 

5.' 10 25 18 4 " »" 

«Lanchares Rey» ........ 1,' 8 6 40 32 2 1 N. 
Oa1'los Cá.sa:res. 2.' 8 8 64 60 9 » 

Buenos AiretiI. 3.' 5 8 40 32 8 > 

<Martin y Oman ........ 
 1.' 16 6 96 69 14 13 N.San Isidro. 2.' 7 8 56 39 9 8 »BuenoaAiros. 
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~ 
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(e_ "llHI'I'IoUOOlÓlf PóBLWA \lS 

¡-

IlII$:tITlJ'ro Afio,> AJum. Mat. To"" Áprob. Apw. ....- Ine, 

«S. Rosa. dé I.i.nta.:. { lo' 26 7 199 178 5 16 Ñ. 
So.u Juan: 

<Su José» ••....•..•.... 
Uotn.ela 2.20 214 43 4 N. 
Santa Fe. 

«Sagmdo Corazónl> 

• «Cardoso» •••••....••.••• 

<Inmaculada Concepción> • 
Lomas de Zamora. 

<Sagrado Lurazón~ 
Tueumán. 

90 8<1 6 L. 
12 71 1 » 

280 239 40 1 N. 
270 233 26 11 » 
144 126 12 6 » 
133 107 19 7 » 
150 139 7 4 » 

1.' 16 7 115 112 3 L. 
2,' 13 9 117 90 12 lo » 
3.' 8 9 72 72 » 
4.' 12 11 132 132 » 

1.~a 39 8 28<1 218 16 N. 
l,I'b 36 8 206 194 18 4 » 
2.<la 35 8 270 263 17 » 
E_'b 31 8 248 232 14 2 » 
2.o e 31 8 248 215 31 2 » 
3'<'a 34 8 212 247 24 1 » 
;;.'b 
4.'& 

3S 
33 

S 
11 

304 
363 

294 
343 

10 
20 

» 
» 

4,"b 29 11 309 298 19 2 » 
5.' 23 10 230 211 17 2 » 

1,' 6 8 49 48 1 N. 
2,' 5 10 53 48 4 1 » 

eNtra. S"m. del Huerto>. 
Jujuy. 3,1' 4 10 42 40 2 » 

• 
«Hispano-Argentino» 

ZáNlte. 
Buenos Aires. 

<[Enseñauza. Secundaria:» •. 
La Paz. 

1.' 
2.' 
3.' 

1.' 

16 
11 
7 

34 

6 
8 
8 

6 

114 
107 
64 

liS 

108 
86 
59 

160 

5 
15 
3 

18 

1 
6 
2 

42 

N, 
» 
» 

N, 
Entre Rioo. 

1.' O 7 63 155 8 L. 
«Sagrado CorazÓlU> 2.<> 6 9 54 51 2 1 » 



H¡NISTER}"O DE .TUSl'ICU. 

INSTITUTO A.fi.oe .AJum. ".Jút. Tol4l Apl'Ob. ApJaz. lile. 

1.' 12 72 56 5 11 N. 
2.' 30 240 110 58 12 » 

c:Grsl. 8au. Martín» .... a.' llfl --2G8 144 37 20 » 
4,' 20 111 169 38 17 » 
5.' 49 4DO 296 ioo 94 » 

1." 21 'O 14!l 100 40 N.
«D. F. &rmienw:l> ..... 2." (;{ 8 19 69 10 »• 

10 1.864 1.373 491 140 N. 
....,.... 

«Bt.a. Teresita del Nifto 
1.' 6 37 36 1 N.Jesús» .. ~ ~ •.... ~"'" 
2.' 6 48 40 8 »Florida. 

l.' 33 6 156 30 12 N. 
2.' 32 8 100 36 40 » 

19 6 126 91 35 35 N. 
<Juan. B. Alberdi» 2t 8 176 135 41 » 

Tucumán. 14 8 112 83 29 > 
10 8 79 68 11 • 

l.' 18 6 105 S.1 15 o N. 
2,' 15 8 119 103 10 »«San Martín» 
3.' a 8 23 22 1 »C6rdoba. 

7 11 77 14 3 »'.' 
«San Buenavonturall 

l.' 12 6 77 60 15 2 N.MendoZ&. 

1.' 8 6 48 48' N. 
Pergamino. 2.' 8 8 64 63 » 

.t:San José> ..• ~ ....... . 


(Manuel BeIgrano» ..... . 197 43 1.970 1.590 328 52 N. 

«Cho.mpagnab .......... . 229 43 2.990 BA1() 480 40 N. 


1.' 16 6 105 66 3S 3 N.<Ca.rdenal Cisneros» ..... . 
2.' 7 8 70 47 23 '. 
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INSTITUTO Mio, Alum. 'rotal ..\.prob. Aplaz. Ine. 

l.' 30 q 163 118 45 15 N. 
«Don Boseo» 2.' 25 .8 ·189 154 35 6 

{ •
Mendom.. 3:~ 8:\8 53 46 1 6 •.~-"-~~~'---~---

166 1.U4 1.152 192 N.<Alemán Burmeisten. 
18 315 290 25 L. 

<~mdo Corazón de J ... 
sus» .•••••••• ~ •• ~.~ ••• 

La Pla.ta. 

cEuskal EehelU> ••••••••• 

1.:.Argentino po.ra :Siñaa%> .. 

«Escuela Argentina Mode-
lo» .••.. ?" •••••••••••• 

<tRodriguez Perun ••.•.••• 

l." 28 6 115 
2.' 27 8 188 
3.' 16 8 104 
4.' 12 11 121 

94 
153 

98 
114 

19 
34 

6 
6 

l.' 10 1 70 2 

l.' 16 7 112 83 26 L. 
2.' 6 9 54 49 95 » 

1.' 64 6 264 255 9 N. 
2.' 45 8 359 346 8 5 > 
2."0 28 8 224 192 27 5 » 
3." 94 8 592 564 18 7 » 
4.' 64 11 703 680 24 » 
5." 56 10 559 451 8 » 

1." 6 6 28 4 4 N. 

1 

1 

N. 
» 
» 
• 

1.' ti Ij JI 28 3 N. 
2." 3 b 20 lH 4 » 

<tBa.nfíe1d» .••••.• ~ •..•• 3." lti 8 1::8 1:22 G » 
Entre Ríos. 4.' 5 11 5.5 55 » 

5." 11 10 }lO ]OH ., 1 » 

(1.' 18 6 111 100 10 1 N. 
"Luis Paston> •••......•. ~ 2/' 18 1:'. 143 115 2'i 1 ¡.

l 3." 10 8 81 68 7 6 • 

~::--¡:~r-~-- ;~f-- :i~ ..__. ~~ ··--l~--~. j 
4Susinh .•••....•.••••.. 3," 100 S 800 551 64 lSrí l>{ 4." lOO 11 L 100 7BO 65 255 • 
~.__.__.._. __~___5:_"_~100 __1? 1.000 860 38 )02 • 
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_~< ~.,..VOOlÓ\f PllBLICA. 27- , _. -, 'l:!¡s'i'i'M'fij' -
AfiM AJum. Total Aprob. Ana. In.. 

,. ---- ----~--~~-=-:--=:--=:--=-~..;::;;;;;;:-...-:;;;;::;.'" 

«Men\J'u¡b .......... , .. 
 l.' 14 6 252 -224 28 N. 
Lo...... de Zamor&. 

1.' 27 7 189 150 26 13 L. 
2." 11 9 153 126 17 10 » 

eNtra.. Sra. de la. Miseri 3,' 14 9 126 107 19 ~ 

c6rdia" ............... 4.' 18 11 198 167 16 15 » 
5." 13 10 130 108 13 9 » 

• 
<San JO$é» ......... ... 1,' 17 6 88 80 8 N, 

Flonda . 
~ 

2.' 7 8 50 46 3 1 » 

l.' 74 6 486 322 82 82 N. 
2." 57 8 503 358 54 91 »- I

"San J'osé Artes y Oficios» ~ 3,' 23 8 207 176 30 1 » 
Rosario. 4.' 18 11 232 180 42 10 » 

5.' 11 10 143 98 36 10 » 

• 


<Lineoln,. l.' 10 6 69 52 11 N. 
Buenos AlrelL 2.' 12 8 103 96 1 » 

1." 32 6 214 158 45 11 N. 
2,' 27 8 238 196 31 5 » 

d.a. Salle» .............. 3,' 21 8 183 163 20 » 
Rosario. 4.' 20 11 265 193 56 16 •

5.' 4 10 47 31 10 » 

<Don BO$.",o» ..... , .' .... P 33 6 264 246 12 6 N. 
San. Juan. 2.' 30 8 258 202 56 » 

1,' 11 6 102 96 6 N, 
cSan Migueb ....... ,._, 2,' 20 8 160 151 9 » 

3.' 16 8 128 122 1 5 » 

l.' 15,1 6 918 864 24 30 » 
2.' 129 B 1.032 832 00' 144 » .,<La Salle. .. ........ , .. , o, 100 8 800 174 10 16 » 
4." 97 11 1.061 96V 35 66 » 
5,° 92 10 920 83'7 23 60 » 



28 M.rnISnru:O DE JUSTIOIA 
.~ "'".,~, ... ~- ._~ "-,.--'....",,-.=-, " , 

INSTITUTO Aii{¡s - Alum. ..... T<>tal Ap:rob• Apla«, A... In 

1." 69 7 483 337 118 ~8 L. 
2." 46 ,9 414 366 39 9 »

«Huérfanos Militarcln> ... '81 
4." 24 11 264 23B 28 » 
S .. 9 279 186 68 25 » 

J l." 23 6 138 90 24 24 N. 

«Secundario Inglés> ., ... 2..·, 14 ,8 112 88 8 16 » 


!. &:0 5 B 40 32 8 » 


1.. 00 6 143 109 32 2 N[ J:" 15 8 131 106 21 4 » 
«San Ma.r6ru- ... ....... 1.." 18 8 15~ 134 22 2 »~ 

4." 19 11 234 173 54 7 W"!> 
fl." 18 10 115 131 29 15 » 

1." 65 6 341 260 80 1 N 

~Lo¡ben ............... 2."
••ü. 

18 
12 

8 
8 

127 
86 

84 
74 

43 
12 

» 
» 

4.."" B 11 81 73 8 » 

1." 16 6 96 83 12 1 N, 
2." 15 8 120 108 7 5 » 

4Josó M. EstraAa.» ...... 3.<> 15 8 120 116 4 » 
4." 20 11 220 205 10 5 » 
5." lO 10 100 94 6 » 



• • 

29 .. r 
Afios AJum. 

r , 

lIB'. Ine. 

<Cn.rrrum. Amola de Marm» 
'&n maro. 

• 
«Santa Ise.beb .......... 

San Ieidro. 

<Alemán -Argentino» 
Rósario. 

«LieeQ Avellaneihi.» 
lkfflnrio. 

.q;Tulio Garcia Fernánden. 
Tucumán. 

• 


1.' 50 
2.' 53 

34 
3.3 
21 

ti 
8 
8 

J1 
10 

6 
8 
8 

6 
8 

24 

24 

300 
424 
272 
303 
2H) 

295 
307 
213 

19 
M 

1.451 

1.020 

276 
357 
252 
340 
192 

230 
276 
190 

18 
38 

1.025 

878 

15 
55 
12 
23 

8 

47 
29 
15 

132 

9 
12 

8 

10 

12 
2 
8 

1 
16 

133 

10 

N. 
> 
> 
» 
» 

N. 
» 
» 

N. 
» 

N. 

N. 

1.' 
2.° 
3.' 

l.' 
2.' 

45 
36 
25 

3 
6 

60 

«Gral. Solen ........... . 
 6 80 	 N. 
Limas. 

1.' 27 6 162 103 31 18 N. 
2," 13 8 104 69 35 	 » 
3." 12 8 96 90 6 ~<Juan A. GareÍa» ... , .... 
4.' 9 11 99 71 18 10 » 
5.' 11 10 110 B2 19 9 » 

La Plata. 

( 	 1.(1 13 Ú 78 73 5 N. 
2.' 10 6 80 72 5 3 » 
3.' 7 8 56 34 2 
4.' 5 11 55 52 2 1 

<Amadeo Jasques~ ...... 5.° 10 10 100 91 9 » 
1.' 6 7 42 39 24 3 L. 
2.' 7 9 63 63 » 

4 9 32 29 3 » 

<Ntra, Sm. del Huertol> 14 17 238 209 18 9 N. 
&11<1. 

1.' 55 o 3M 288 25 21 N. 
2.' 30 8 256 198 10 48 » 

<Be]gran01; .•.••......... 
 3.' 16 8 128 ]25 1 2 •Sall<l. 4.' 19 11 177 174 3 » 



Ml:~S'l'ElUO DE JUSTIOlA30 

IN8'1:ITUTO Aií.08 Al.... 
J~.-. Total Aprob, Aplaz. ..... In•• 

= --~ 

«Ntra.. Sra. de Luján.> •.. J
1.' 
2.' 
3.' 

l 4.' 
5.' 

38 
31 
.22 
23 
U· 

6 
8 
8 

11 
10 

220 
236 

. 163 
253 
170 

196 
204 
148 
248 
166 

24 
32 
15 

5 
4 

N. 
» 
» 
» 
» 

---~---~--- _.-~------~----~-

cSanta. '.l'ercsn de Jesú,s> .. 1." 
2.°, 

5 
7 

7 
9 

35 
63 

35 
63 

L. 
» 

«La Inmaculada> ..• ,. •... 
Bahía Blanca.. 

l.' 
2.' 
3.' 

S 
5 
7 

6 
8 
8 

4S' 
40 
56 

43 
35 
44 

4 
1 
4 

1 
4 
8 

N. 
» 
» 

• __Beounil&rla:> •• l.~ 
2.' 
3.' 

8 
3 
a 

6 
8 
8 

48 
24 
24 

47 
24 
22 

1 

2 
» 
» 

"San José,. 
Mendoza.. 

'1.0 

2.' 
3.' 
4.' 
5.' 

44 
33 
33 
29 
15 

6 
8 
8 

11 
10 

284 
292 
283 
J58 
158 

251 
252 
262 
ROS 
150 

30 
38 
21 
48 
8 

3 
2 

5 

N. 
» 
» 
» 
» 

<~tl'8., Bra. del Humo» 
C6rdoba. 

«Virgen Niña» 

«JOM Enrique Rodó» 

.¡Berruudmo Rivndavia::!o 
Córdoba. 

1.' 35 6 210 100 92 18 N. 
2.' 11 8 88 66 16 6 » 
3.' 7 8 56 56 » 
4.' 51 11 55 50 5 » 
5.' 7 10 70 70 » 

l.' 23 7 151 145 16 L. 
2.' 27 9 243 214 11 18 » 
3.' 24 9 216 208 3 5 » 
4,' 18 10 180 173 7 » 
5,' 9 9 81 78 3 » 

J.' 14 7 98 78 ' 20 N. 
2.\> 14 8 112 94 18 » 
3.' 14 8 112 96 16 » 
4,' 13 11 143 132 11 » 
5.' 13 10 130 115 15 > 

l.' 49 6 294 228 63 3 N. 
2,' 13 8 104 67 33 4 > 
3.' 9 8 72 68 3 1 » 
4,' 12 11 132 108 22 2 > 
5." 12 10 120 111 5 4 > 



l· 

Jl llÍmBtJoo¡ÓN J:"tlBL,o.. SI 

IH8"11!lJro 

eNtra. Sra. de b Miserj· 
e<mlia. ............... 


c:Eva.ngélioo Amerkanúl> • ~ 

• «Pío IX» Artes y Oficios , 

«9 de Julio> .........••• 

cRivadavia, ••........... 


"Mayo> ••••••. o" ••••••• 

Mi.. ""'m, M"" ToI&l Aprob. Aplaz. A.., Ine. 

1.' 
2.' 
3,· 
5.' 

27 
16 

9 
8 

7 
9 

10 
10 

189 
144 
90 
80 

175 
108 

70 
70 

14 
24 
21i 

2 

7 

8 

~, 
» 
» 
» 

l,' 28 6 193 152 22 8 N. 
2.° 18 8 140 112 25 3 •3,' 20 B 100 110 39 11 •
4,' 10 11 110 75 32 3 » 
5.... 12 10 120 94 22 4 • 

421 3.345 2.003 676 6 N. 

l,' 13 7 91 61 15 15 L. 
,2." 5 9 45 38 1 6 
1,' 19 6 114 90 10 14 N.• 
2.' 8 9 72 66 6 » 

1,' 27 6 162 78 78 6 N. 
2.' 27 8 216 96 112 S » 
3.' 15 8 120 88 32 » 
4,' 22 11 242 77 165 » 
5.' 13 10 130 50 70 10 » 

l.' 26 6 136 117 14 5 N. 
j!, (1 12 8 86 57 13 16 » 
3.' 13 8 97 90 4 3 » 
4,' 21 JJ 210 143 36 31 •5,' 12 10 113 51) 15 39 » 

<Espíritu Santol> ... , .... 

• "Marianista» •.••... , .•.. 

<l:Ntra. 3m.. de la M1seri· 
oordia.» ••••••••••• *' •• 
La Plata, ............. 

.cMoralool> .. , ....... , ..
~ 

l.' 19 7 133 93 14 26 N. 
2,' 14 9 126 119 7 L. 
3.' á 8 40 39 1 » 
4,' 5 10 50 47 3' » 
5.' á 9 45 36 4 »" 
1,' 8 6 48 44 3 1 N. 

2.' 10 9 16 6 10 L. 
3.' S 9 7 3 4 1 » 
4.' 8 11 15 3 11 4 » 

1.' 13 7 85 57 15 13 L. 
1.' 7 6 38 31 4 3 N. 
2.' i 8 53 40 13 > 



32, MiNJ;STERlü, DE JuSTIOIA" 

Th"STlTUTO AJI", Alum, ' ..... T_ Apl'Ob. ApJa%. Aus. lne. 

= 
«Sa..~ta M3.r'ia~ ......." .. 


<Ntra. Sra. del Huerto» 
Santa Fe. 

>!Vértiz» ..... ' .... '" ... 

«I.eetonna.e» •• ' " ••••• ',' • 
Mendol-8.. 

«Coraron de MariR Adora
tl'ioos» ••.••••••••••• ,. 
Córdoba. 

1 ' , 5 6 34 

1.' 21 7 
2.' 17 9 
3," - 10 !l~ ,
4." . 10 
5.' 5 10 

L' .8", 6, 
2,' 8•
3,' ,8•
4.' 5 11 

1.' 7 7 
2.'" 5 9 
3.' O 9 
4,' 1 11 

1.' 22 1 
2.' 16 9 
3.' O 9 
4.' 1 9 
5." 1 11 

152 
171 
91 

'112 
53 

55 
35 
37 
51 

50 
48 
54 
89 

154 
144 

81 
63 
77 

30 4- Lo. 

131 20 1 L, 
137 30 4 » 

19 8 4 » 
110 2 » 

49 4 » 

46 
32 
32 
55 

45 
46 
54 
81 

136 
136 
'75 
62 
76 

7 2 N. 
3 » ..r" 
5 » 
6 » 

2 3 L. 
2 » 

» 
1 1 » 

4 14 L. 
2 6 » 

ti » 
1 » 

1 » 

1.' 163 6 1.072 826 200 46 N. 
«~tra. Sra. del Huertu» 2.' 129 8 829 677 136 16 » 

T'ueumán. 3.' 65 8 554 474 74 6 » 
4.' 84 11 771 652 114- 11 » 

«Británico» ........ " ... 


«San José» ....•••.•••••. 
La. Plata. 

«NegrotD» .......... -.-. 


l 
J

1.' 11 6 
2.' 11 8 
3.' 13 8 
4.' 19 11 
5." 20 JO 

l.' 86 6 
2.' fiO 8 
3.' 20 8 
4," 32 11 
5," 27 10 

1,' 11 6 
2.'" 9 8 
S;" 6 8 
4.' 4 11 
5.'" 8 10 

66 
88 

104 
209 
200 

5IC 
48~ 

211 
362 
273 

54 9 3 N. 
76 2 10 » 
83 10 11 » 

184 12 13 » 
169 3 28 »._------------ 
411 93 6 N. 
363 109 8 » 
188 23 » 
278 59 25 » 
241 28 4 ' » 

66 56 1 3 N. 
12 SS 14 3 » 
48 2S 12 11 » 
H 33 9 2 » 
80 66 13 1 » 



.A:fij)¡¡ Alum. 

83 
. ) 

Mal • Apl'ob. Aphu. 

( 

~~~:·_·'_·_"_·_··_·_·_·_·'_·_~l~_____~_.1_____1_4______8_54_______5_80____ 
N. 

--_...._-

<So:!> José•." .......... . { 2.' 10 8 . 66 55 9 2 x . 
V, del P"",_ 

1.341 1.241 84 16 N. 
1.190 	 1.083 88 19 » 

96Q 892 45 23 » 
1.056 973 69 14 •

Sf¡9 822 22 25 » 

86 43 860 5S0 150 130 N. 

",Ntra. Sra, del Sa.gm 10 20 16 367 307 49 11 L. 
CorazÓn). ••••••• , •.•••• 

l.' 36 6 252 202 23 21 N. 
2.' 32 S 307 220 31 56 » 

«8o.n J osé:t> •••• ~ ••••• " •• 3," 14 8 126 118 3 5 » 
Sa.nta Fe, 4.' 18 11 217 187 12 18 > 

5.' 12 lO 132 117 6 9 » 

1.' 6 6 42 41 1 N. 
2.' 5 8 45 40 1 4 » 

<Olegario Andrade> ••• ~ •• l.' 5 7 36 35 1 L. 
2.' 5 9 45 43 2 » 

<Teodoro Alaniz» l.' 15 14 114 94 19 1 N.
Cncl. Snárez. 

«La. Cultura» •••••••••.. ' l.' 6 o 45 36 	 1 N. 

l.' 4B 6 288 260 23 5 > 
2.' 47 8 376 349 18 9 » 

• «GU&dalupe:t •• " •••••...• 3.' 38 8 304 288 14 2 » 
4.' 31 11 341 319 10 6 » 
5.' 15 10 150 141 3 » 

«~uperiQr Buenos .Aires:. 1.' 5 34 29 5 N. 

1.' 80 6 422 336 62 24 N. 
«Dante Alíghíel'b ...... , 2.' 29 8 176 133 21 22 •

Rosario.. 	 3.' J9 6 122 114 8 > ...._--- ...._-- ....- --_.._--_...._--_..._--"



84' MnnsT.UIO 1)11: JusnCIA 

INS'l'1'l'UTO Mi.. Al...., Mt.t. T~t&1 AprQb. A])laz. ...., I ... 

26 448 368 72 8 L.,16
cItalo-.A.rgentmo:) ........ 
 47 '14 111 585 111 15 N. 

l.' 14 6 69 41 14 14 N. 
<~ario» " ..•.....••.•. 2.""· 9 8 62 35 13 14 » 

Romno. 22 13 5 4 » 

<Almirante Brown» ...... { 2." : 6 8 52 45 7 N.
Pergamino. 

1.' 12 6 72 70 2 N. 
2,' 17, 8 139 130 6 3 » -,.,.4:Ntm. Sm. de los Angillen 13 8 104 98 1 5 » 

Entre RiOs. 4.' S 11 92 84 5 3 » 
5.' O 10 61 60 1 » 

<Pedn;l Goyen&)O ••••.•••• 1.' n 6 68 60 8 N.
Balú& Blanca.. 

«Salesiano pio r:x:. ...... 1.' 49 6 294 255 39 N.
CÓTdolm. 

1." 27 6 162 135 15 12 N. 

.Esc:uclas P1a.s) o., •••••• 2.' 27 8 216 171 21 24 » 


C6rooba.. "' 112 4 8 »
o. 14 g 100 

<i:SIlIVlldol"» ••••••••••.•.• 

1.' 
2," 
a." 
4,' 
5." 

82 
100 

81 
65 
47 

6 
8 
8 

11 
10 

500 
&l3 
651 
723 
469 

441 
613 
472 

' 576 
410 

40 
112 
140 
115 
58 

13 
78 
39 
32 
1 

N. 
» 
» 
» 

«Inmaculada Concepción» . 

"l." 
2." 
3.0 
4.' 

7 
5 
6 
6 

7 
9 
8 

11 

49 
43 
48 
66 

35 
42 
43 
64 

11 
3 
2 
2 

3 

3 

L. 
» 
> 
» 

<José Hernández» ... ...•. { 1.0 
Villa Ballester. 2,' 

15 
3 

6 
8 

90 
24 

tl6 
23 

13 
1 

11 N. 
» 

«San Jore:. 
Tandil. 

••••••••• « ••• 

1,' 
2,' 
3.0 

4,' 
5." 

10 
O 
5 
6 
4 

6 
8 
8 

11 
10 

68 
53 
40 
69 
48 

60 
46 
40 
66 
31 

8 
7 

3 
10 

N, 
» 
» 
> 
• 



------

E -lNB'rBUCCIÓN PÚBLICA 35 

·INSTITUTO AJ1., AJum, J\!at, Total Aprob, A..... Aus. lile. 

Ramos Mejia. 1,' 1 7 49 49 L,
Superior de Eeononúa d~ { 2,,; 7 ~ 64 63 >méstica. 

~~-,.---

1,' 45 6 314 269 26 19 N. 
2,' 30 8 379 318 44 11 » 

«Calasann .~ ............ 3,' 25 8 214 192 14 8 » 
4." .22 11 274 232 38 4 > 
5." 20 10 289 251 32 O » 

• 


TOTALES
•'. 

li'/' de N," de Total de Total Qe Total de Total de 
Alumncm ::Materias Exámenes Aprobados Apla~ado8 AUBeDW& 

• 
~ 

11.281 3.155 97.115 81.046 11.95<1 4.119 

Aprobados .................... , .. 83,45 % 


Aplazados ........................ 12,30 % 


Ausentes ......................... 4,24 % 


A. GARCtA ELolUUO. 

L' 37 r 289 234 48 7 L. 
2." 13 9 115 105 10 » 
3.' 9 9 81 77 4 »dIalÚ!. AUJCiliadorll> 
4,' 17 11 188 173 15 »Rosario. 
5." . 9 10 90 84 6 » 

_._,~------

L' 29 7 187 159 27 1 L. 
2.' 17 9 151 139 12 » 

«Guido Spano» ..... " ... 3." lO 8 146 121 24 1 » 
4." 10 10 142 110 11 15 » 
5,' 14 9 118 6 » 

r L' 13 6 90 55 28 ,7 N. 

eVioonte L6pez» ......... ~ 2.' 7 8 04 49 13 2 > 


Olivos. l 3.'" 5 8 50 28 2 20 » 



